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MAESTRA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN 
SESIÓN DE CABILDO NÚMERO DIECISIETE, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 
DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO ~ 
EN LOS ART(CULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; 3, 4, 7, Y 26 FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL F( 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que, el14 de diciembre del año 2019, fue publicado el Reglamento de la Administración Pública 
del Municipio de Centro, Tabasco, en el Periódico Oficial del Estado en el Suplemento B "8063" 
época 7a, y derivado de las diversas reformas de leyes federales y estatales que implementaron 
nuevas figuras en materia de Mejora Regulatoria y Archivo Municipal, donde se fortalecieron 
mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, anticorrupción y responsabilidades de los 
servidores públicos, participación ciudadana, consultas populares y cabildo abierto, sobre todo 
representatividad de los regidores, asuntos indígenas y el Plan Municipal de Desarrollo, así como 
el nuevo calendario político-administrativo y los procesos de entrega-recepción. 

Que, de lo anterior mediante acuerdo aprobado en sesión de cabildo número 33 tipo 
extraordinaria de fecha 19 de noviembre de 2019, y publicado en el Periódico Oficial edición 8064 
de fecha 18 de diciembre de 2019, se crearon la Coordinación de Promoción y Desarrollo 
Turístico Municipal , Coordinación de Movilidad y Espacio Público y el Instituto Mynicipal de 
Integración de Tecnologías, Energía y Agua. 

Que, mediante Periódico Oficial, Suplemento C, edición "8243", de fecha 04 de septiembre de 
2021 , se realizaron diversas modificaciones a disposiciones del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Centro, Tabasco. 

La Administración Pública Municipal, cuenta con dependencias, que le permiten cumplir s s 
objetivos, para la planeación , ejecución , coordinación y seguimiento de los asuntos en mate ·a­
administrativa, que promueven la mejora en los procedimientos y la calidad en los servicios que 
presta el ente, de acuerdo a la naturaleza jurldica o al acuerdo de creación. 
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La estructura administrativa actual ha hecho posible el logro de muchos de los objetivos de 
Gobierno y ha demostrado su utilidad en el tiempo; sin embargo, esta nueva etapa institucional 
exige reformas de la administración, a fin de adecuar a las nuevas circunstancias políticas, 
económicas y sociales, por ello, la actualización de este Reglamento responde a un objetivo 
primordial de cumplir de manera efectiva el mandato constitucional estableciendo los cauces 
necesarios para que la gestión municipal, garantice la eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez en las funciones administrativas del gobierno municipal. 

El proyecto asimismo, plantea como propósito central el establecimiento de una estructura 
administrativa equilibrada que distribuya más equitativamente los asuntos encomendados por la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, entre los responsables de las diversas 
áreas, reconociendo su importancia respecto a las atribuciones propias, por lo cual y en función 
a su estricto cumplimiento se ha requerido de una urgente actualización reglamentaria y de 
procesos internos en la gestión municipal, asi como la reorganización administrativa que incluya 
la mejora regulatoria, simplificación de trámites y eficiencia del uso de los recursos materiales, 
financieros y humanos, dentro del horizonte del desarrollo sustentable en que se mueve, 
inevitablemente el Ayuntamiento de Centro, tal y como la establece la Ley de Mejora Regulatoria 
para el Estado de Tabasco y sus Municipios, la cual tiene por objeto establecer los principios y 
las bases a los que deberán sujetarse las dependencias, órganos y organismos de la 
administración pública estatal y municipal, asi como los órganos autónomos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de mejora regulatoria, con el propósito de que éstas 
generen beneficios superiores a sus costos procurando asi el mayor bienestar para la sociedad. 

Derivado de un análisis de las diversas áreas que integran este Ayuntamiento, es necesario 
eficientar la estructura organizacional de la Presidencia Municipal; Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; Dirección de Fomento Económico y Turismo; 
Dirección de Finanzas; Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable; Dirección 
de Programación; Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; Instituto de 
Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Coordinación de Asesores, 
Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas, Coordinación de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria e Instituto Municipal 
del Deporte de Centro, mismas que deben estar acorde a los manuales de organización y 
procedimiento que conforman las necesidades administrativas de este Ayuntamiento de Centro. 
Al paso de la historia del México moderno, la administración pública ha experimentado 
variaciones en su conformación, organización, estructura y presupuesto, procurando dar 
cumplimiento a la visión del gobierno en tumo. Dentro del contexto nacional actual, la 
administración pública retoma su papel preponderante. Debiendo adaptarse a la nueva dinámica, 
concibiendo nuevas formas de funcionamiento e interlocución con la sociedad y, en gran medida, 
aprovechar esta coyuntura como palanca de progreso ante los persistentes obstáculos 
estructurales. Ello exige que la estructura orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
politicas públicas y el ejercicio cotidiano de gobierno estén armonizados, con la finalidad de servir 
eficiente e incluyentemente, dando resultados efectivos a la población. 

Realizando un trabajo conjunto entre las áreas normativas y operativas para lograr un consen~s 
en las necesidades de cada una de las dependencias y entidades que conforman 
Administración Pública Municipal, para plasmar las obligaciones y atribuciones para el adecuado 
cumplimiento de su encargo, sin excesos o limitaciones, siempre respetando los derechos 
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fundamentales de los administrados, en aras de una armonía social. Que se alinea con la 
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados Internacionales ratificados por 
el Estado Mexicano, Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Tabasco, Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Tabasco, siguiendo la técnica jurídica que es la interpretación 
e integración; estableciendo las bases para transitar a un verdadero Estado Constitucional de 
Derecho. 

Al definir a estas entidades como parte integrante de la Administración Pública. Por ello, habrá 
de determinar la forma en que estos organismos auxiliares deberán coordinarse con las 
dependencias centrales Integrando sectores administrativos debidamente ordenados por dichas 
dependencias, con el propósito de lograr la mayor coherencia en los planes sectoriales, lo que 
permitirá el más racional uso de los recursos municipales; la mejor respuesta a sus necesidades 
y requerimientos. 

Derivado de lo anterior y no obstante las diversas reformas a la Administración Pública del 
Municipio de Centro, Tabasco, estas no han sido suficientes para atender la creciente 
problemática de nuestro municipio; para ello debe tomarse en cuenta lo siguiente: 

1.- Áreas administrativas reestructuradas: 

a) El Instituto Municipal de Integración de Tecnologías, Energía y Agua desaparece y 
parte de su estructura, funciones y atribuciones pasarán a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento, Territorial y Servicios Municipales. 

b) La Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal, desaparece y parte 
de su estructura, funciones y atribuciones pasarán a la Dirección de Fomento 
Económico y Turismo, y cambian de nombre las tres subdirecciones por la de 
Subdirección de Promoción, Operación y Desarrollo Turístico, Subdirección de 
Desarrollo Económico y Competitividad y la Subdirección de Gobemanza, 
Regulación y Operación del Centro Histórico. 

e) La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable tiene modificaciones 
en su estructura. 

d) La Subcoordinación de Parques Jardines, Fuentes y Monumentos, adscrita a la 
Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal, formará parte de la 
estructura orgánica de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable, adscrita a la Coordinación de Espacios Públicos, área de nueva 
creación. 

e) La Subdirección de Ejecución Fiscal y Fiscalización. dependiente de la Dirección 
de Finanzas, divide su estructura, funciones y atribuciones en dos subdirecciones 
y se crea la Subdirección de Fiscalización y Normatividad, prevaleciendo también;; 
la Subdirección de E]ecudón Fiscal. y 
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f) La Coordinación de Movilidad Sustentable y Espacio Público desaparece y parte de 
sus funciones y atribuciones son absorbidas por el Instituto de Planeaclón y 
Desarrollo Urbano que a su vez tiene modificaciones a su estructura y cambian de 
nombre dos unidades, las cuales ya estaban a nivel subdirección. por la de; 
Subdirección de Planeación Urbana y Ordenamiento Territorial y la Subdirección de 
Movilidad Sustentable, para representar de mejor manera el ajuste a sus funciones 
y atribuciones sin tener incremento a la estructura con la que ya cuenta. 

g) La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, adscrita al Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia, cambia de nombre a Procuraduría 
Municipal de Protección de la Familia y de los Derechos de las Ni~as , Niños y 
Adolescentes. 

h) La Coordinación de Asesores cambia de nombre a Coordinación de Proyectos 
Estratégicos y Vinculación. 

i) La Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas cambia de nombre 
a Coordinación de Información con cambios en su estructura. 

j) Ellnst~uto Municipal del Deporte de Centro cambia de nombre a Instituto Municipal 
de la Juventud y el Deporte de Centro. 

k) La Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria tiene modificaciones en su estructura. 

1) La Dirección de Programación tiene modificaciones en su estructura. 

m) Se crea el Archivo General Municipal, con categoría de Coordinación y absorbe 
estructura, funciones y atribuciones de la Subcoordinación de Archivo Municipal, 
adscrita a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

n) Que debido a la carga de trabajo que presenta la Presidencia Municipal, es 
necesario, una restructuración administrativa, para lo cual se reubicaran unidades 
administrativas como son las coordinaciones de Información, de Proyectos 
Estratégicos y Vinculación, de Modernización e Innovación, Desarrollo Político, 
Salud, de Transparencia y Acceso a la información Pública, la Autoridad Municipal 
de Mejora Regulatoria y el Archivo General Municipal mismas que quedarán como 
unidades de apoyo. 

De lo anterior y fundamentado en criterios de austeridad, y eficiencia funcional, administrativa y 
presupuestalla Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal, Instituto Municipal 
de Integración de Tecnologías, Energía y Agua y la Coordinación de Movilidad y Espacio Público 
dejarán de existir en el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro; además 
de lo anterior las Unidades de Mejora Regulatoria autorizadas en cada área administrativa de 
este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, desaparecen prevaleciendo únicamente la Autoridad 
Municipal de Mejora Regulatoria; con la finalidad de que no haya carga al presupuesto municipal 
por duplicidad de funciones en cada área a existir. 
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Las Coordinaciones de Información, Modernización e Innovación, Desarrollo Político, Salud, de 
Transparencia y Acceso a la información Pública, de Proyectos Estratégicos y Vinculación, la 
Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria y el Archivo General Municipal, pasarán a formar parte 
de las unidades de apoyo. 

De la Dirección de Fomento Económico y Turismo 

En el Reglamento de la Administración Pública Municipal del Municipio de Centro, Tabasco, ~ . 
publicado el14 de diciembre de 2019, se incluyó la modificación a la estructura de la Dirección ~ ._. 
de Fomento Económico y Turismo, con la separación de dos de sus tres subdirecciones, para 
crearla Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal, conservando la 
denominación de la Dirección. 

La Dirección de Fomento Económico y Turismo tiene como propósito contribuir a crear 
un ambiente favorable para atraer inversiones, elevar la competitividad, mejorar la productividad, 
ampliar y crear nuevos negocios, aprovechando el potencial del municipio para los servicios y el \!\. J 
turismo, con énfasis en la innovación, el emprendimiento y el desarrollo sostenible. V~ 

Con esta óptica, el quehacer de la Dirección debe desplegarse en tres vertientes. 

1.- La Subdirección del Centro Histórico de la Ciudad de Villahermosa, espacio 
emblemático que condensa servicios comerciales, turísticos, educativos, de salud, a los que 
concurren residentes de Centro y de otros municipios y turistas. 

2.- La Subdirección de Desarrollo Económico, Empleo y Competitividad tiene una amplia 
responsabilídad, considerando que en el municipio de Centro se ubican 22 mil 790 unidades 
económicas, 38% del total de la entidad. 

3.- Al desaparecer la Coordinación de Promoción y Desarrollo Turistico, y restituir la 
Subdirección de Promoción , Operación y Desarrollo Turístico, motivo de la reforma a la estructura 
de la Dirección, se articularán objetivos. estrategias, acciones, capacidades y desempeños, y se 
cambian de nombre por las de Subdirección de Gobemanza, Regulación y Operación del Centro 
Histórico y la Subdirección de Desarrollo Económico, Empleo y Competitividad, debido a la 
restructuración cambia de nombre a la de Subdirección de Desarrollo Económico y 
Emprendimiento. 

La alineación del quehacer de las tres subdirecciones, y su trabajo transversal con otras 
direcciones del gobierno municipal, permitirá impulsar proyectos que combinen historia, c:uHura. 
museos, naturaleza, gastronomía y modernidad, para generar más empleos y mejores ingresos. 

SE CREA UNA NUEVA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Se crea el Archivo General Municipal, con categoría de Coordinación. 
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Con la entrada en vigor de la Ley General de Archivos (el 15 de junio de 2019} y de la Ley 
de Archivos para el Estado de Tabasco (el 1 de enero de 2021), todos los sujetos obligados, 
incluido el gobierno muniCipal de Centro, deben contar con un Área Coordinadora de Archivos 
que promoverá que sus áreas operativas lleven a cabo las acciones de gestión documental y 
administración de los archivos, de manera conjunta con las unidades administrativas del 
Ayuntamiento. Condición clave para garantizar la rendición de cuentas, la transparencia y el 
acceso a la información pública. 

El15 de junio de 2018 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el decreto a través 
del cual fue expedida la Ley General de Archivos, que tiene como final idad establecer los 
principios y bases generales para la organización y conservación, administración y preservación 
homogénea de los archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 
los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos politicos, fideicomisos 
y fondos públicos, asl como de cualquier persona flsica, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios. 

A nivel local, el15 de julio de 2020, fue publicada en la edición 8124 del Periódico Oficial 
la ley de Archivos para el Estado de Tabasco, que entre sus objetivos tiene promover el uso 
de métodos y técnicas archivísticas encaminadas al desarrollo de sistemas de archivos que 
garanticen la organización, conservación, disponibilidad, integridad y localización expedtta de 
los documentos de archivo que poseen los sujetos obligados; regular la organización y 
funcionamiento del sistema institucional de archivos de los sujetos obligados: promover el uso 
y difusión de los archivos producidos por los sujetos obligados, para favorecer la toma de 
decisiones, la investigación y el resguardo de la memoria i nst~ucional de México y del Estado; 
promover el uso y aprovechamiento de tecnologías de la información para mejorar la 
administración de los archivos por los sujetos obligados; contribuir al ejercicio del derecho a la 
verdad y a la memoria: así como promover la organización, conservación, difusión y 
divulgación del patrimonio documental del Estado. 

Para la elaboración del presente reglamento se sometió a revisión y análisis, en primer 
término, al andamiaje legal y normativo del Ayuntamiento, desde la legislación en materia de 
gestión pública municipal. 

Con tal propósito se documentaron: 

• Artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Artículo 64 y 65 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco. 
• Articule 1, 2, 29, 65, 79, 83 y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 
• Las funciones y obligaciones que seflala el Reglamento de la Administración Pública 

del Municipio de Centro, Tabasco. 
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• Restructuración interna en cada unidad administrativa, acorde a los criterios descritos 
en cada apartado. 

• Mejoras en los sistemas de calidad, de indicadores de resultados y sistemas de 
evaluación de desempeño. 

Además de la revisión, análisis y en su caso reconfiguración de los manuales de ~ 
organización y procedimientos, cuyo apego se debe al rendimiento óptimo del servicio público, ~"-' 
también se proponen actualizaciones en diversas materias de la gestión pública municipal, 
dotado de herramientas y metodologías, así como de nuevos criterios de desempet\o a quienes 
finalmente se encarguen de las Unidades Administrativas del Ayuntamiento de Centro. 

1.- Que la organización de archivos públicos su preservación, conservación, custodia y resguardo fV 
y el derecho de acceso a la información pública se traduzcan en un conjunto Indisoluble que 
reflejan la evolución democrática de los gobiernos. 

Que. en este tema los archivos públicos se constituyen en un eje fundamental en virtud que su 
adecuada conservación y disposición perm~irá que el acceso a la información que contienen sea 
una realidad. De ahl que sea menester homogeneizar el lenguaje de los archivos públicos del 
Estado y su funcionamiento para ofrecer una mejor perspectiva frente a la gran responsabilidad 
que los servidores públicos tenemos frente al futuro. 

Derivado de lo anterior y en cumplimiento al artículo 5 de la Ley de Archivos Públicos del Estado 
de Tabasco, 26 de la Ley de Archivo para el Estado de Tabasco y 27 y 280 de la Ley General de 
Archivos. 

Se crea el Archivo General Municipal, el cual estará adscrito a las Unidades de Apoyo, la cual 
tendrá por objeto: 

1) Regular la administración, manejo, resguardo, conservación, preservación y 
Coordinación de los archivos y documentos de interés público en el Municipio 
de Centro. 

2) Establecer los mecanismos para dar difusión oportuna, veraz y objetiva a los 
documentos generados por las dependencias que integran la administración 
pública municipal, con el propós~o de que las personas conozcan la vida 
politica. cultural y económica del Municipio de Centro. Tabasco. 

3) Establecer las bases y directrices a que habrán de sujetarse las dependencias 
que integran la administración pública municipal, para la protección, uso y 
disposición de los documentos de Interés público. 
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Del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Las Procuradurías de Protección (PP) de Nir'las, Nir'los y Adolescentes (NNA), establecidas por 
la Ley General de los Derechos de Nir'las, Nlr'los y Adolescentes (LGDNNA) de 2014, son las 
instituciones directamente responsables de coordinar las acciones de protección y restitución de 
derechos de la infancia y adolescencia en México. En ese sentido, se les debe considerar como 
uno de los ejes centrales de la LGDNNA para cumplir con la obligación del Estado mexicano de 
que todas las NNA del país puedan ejercer plenamente todos sus derechos. El proceso de 
creación y desarrollo de las PP, sin embargo, ha encontrado una diversidad de obstáculos y retos 
que limitan severamente su eficacia y alcances. lo cual resulta en una protección y restitución 
inadecuadas de los derechos de N NA. Por esa razón, es urgente fortalecer a las Procuradurías, 
sin embargo, la diversidad de contextos y necesidades de cada entidad federativa dificulta 
establecer una ruta critica mínima para cumplir dicho objetivo, además de que la falta de 
información confiable hace dificil estimar el tamaño del problema. Para ello, se realiza un 
estimado de la demanda potencial de servicios de las Procuradurlas, seguido por la Identificación 
de una estructura mínima y un modelo de costeo para éstas, lo cual permite calcular sus 
necesidades actuales y contrastarlas con los recursos con los que cuentan. Posteriormente se 
identifican otros retos operativos que inciden en la eficacia relativa de las PP y las consecuencias 
que estos retos tienen , no sólo para la protección y restitución de los derechos de NNA, sino 
también para la seguridad y el acceso a la justicia de la población general, por tal motivo se le 
cambia el nombre de Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia a Procuraduría Municipal 
de Protección de la Familia y de los Derechos de las Nir'las, Nir'los y Adolescentes, con 
fundamento en los articulas 120, 121 y 122, de la Ley General de Nit\as, Niños y Adolescentes 
concatenado con el numeral 116 de la Ley de los Derechos de Ninas, Ninos y Adolescentes 
del Estado de Tabasco, los cuales establecen el seguimiento de las atribuciones de las 
Procuradurfas de Protección Municipal, mención que subsume a la actual Procuraduría de la 
Defensa del Menor y la Familia del Sistema Municipal del Desarrollo Integral de la Familia con el 
objetivo de coadyuvar con las autoridades Nacionales y Estatales en la Protección de Niñas. 
Nir'los y Adolescentes. 

2.- Que en el Programa de Trabajo dado a conocer el día primero de noviembre de 2021 , se 
estableció como acción, el rediser'lo institucional hacia el interior del Gobierno Municipal que 
comprenderá: ajustes a la estructura orgánica para hacerla acorde a las necesidades actuales, 
y la simplificación de trámites y servicios para reducir el esfuerzo hora hombre que se dedica en 
estas tareas. así como los tiempos de espera; como parte de ello, se emprenderá la 
automatización, simplificación y estandarización de procesos y procedimientos, así como la 
reestructuración del aparato administrativo. Acciones que son acordes a los principios rectores 
del actual Gobierno Municipal 2021 -2024, honestidad, orden, eficiencia y transparencia, a fin de 
que las dependencias y órganos administrativos logren una operación administrativa más 
eficiente. 

3.- Que del análisis de la propuesta y exposición de motivos planteada por la Dirección de~ 
Asuntos Jurídicos, se considera que las modificaciones realizadas al Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, cumple con el objeto de armonizar 
nuestro marco reglamentario: por lo que se estima viable proceder a su reforma en los términos 
planteados, ya que se cumplirá con el fin de salvaguardar el gasto público, la transparencia y 
rendición de cuentas y cercan la a la ciudadania, no solo en la entrega de bienes y servicios, sino 
también fomentar la participación de la ciudadanla: sin que se vea comprometida la imparcialidad 
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en caso de situaciones de controversias entre las facultades y obligaciones de las dependencias 
del municipio. y con la intención de ajustar el reglamento en comento a las hipótesis normativas 
entre los ordenamientos legales referidos en la exposición de motivos. 

4.- Que derivado de lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 29, 47, fracción 
11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 49, fracción 11 y 91 , fracción 1 del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, con base en los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 115, fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 fracción 1 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, el Municipio Libre tiene personalidad jurídica para todos los efectos 
legales; asl mismo los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los Bandos de Pollcla 
y Gobierno. los Reglamentos. Circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

SEGUNDO.- Que para estudiar, examinar y resolver los problemas del Municipio y vigilar que se 
ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, se designarán comisiones entre sus 
miembros, dentro de las cuales se contempla la Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad 
Pública y Tránsito de conformidad con lo establecido en los articules 64, fracción VIl, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 44 y 46, fracción 1 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 57y 90 fracción 1 del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

TERCERO.- Que la Comisión Edilícia de Gobernación , Seguridad Pública y Tránsito tiene 
facultades para dictaminar sobre proyectos de iniciativas de leyes y decretos. bandos, 
reglamentos, acuerdos o disposiciones administrativas de observancia general, por si misma o 
en conjunto con la comisión o comisiones especializadas en la materia de que se trate, conforme 
lo establecido en el articulo 91 . fracciones 1 inciso a) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio 
de Centro. Tabasco. 

CUARTO.- En consecuencia de lo descrito en el párrafo anterior, es necesario realizar 
modificaciones a diversas disposiciones del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Centro. Tabasco, para adecuarlo a las nuevas reformas realizadas a normas 
municipales, para que estén en un mismo sentido común en cuanto a su organización de --~ 
personal, así mismo permita eficientar los servicios que presta el Municipio de Centro, Tabasco 
a la ciudadanía y contar con una mejor estructura orgánica en cuanto a sus dependencias y 
unidades administrativas con las cuales cuenta este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, dichas 
actualizaciones no se contraponen con las del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Centro, Tabasco. 
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QUINTO.· Que con oficio número DAJ/1329/2022, de fecha 03 de junio de 2022, la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, remitió a la Secretaria del Ayuntamiento el proyecto de DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, MEDIANTE 
EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, elaborado por dicha Dependencia, señalando que previo 
análisis y revisión al documento antes mencionado, la norma referida cumple con la normatividad, 
por lo que lo valida en contenido y forma en todas y cada una de sus partes. 

SEXTO.· Que la Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, procedió a 
entrar al estudio y análisis del proyecto del DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, en Sesión de fecha 08 de junio de 2022, considerando procedente las modíficaciones 
propuestas por la Coordinación de Modernización e Innovación 

SÉPTIMO.· Que los integrantes de la Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad Pública y 
Tránsito, en Sesión de Comisión y con fundamento en el articulo 29 fracción XI de la Ley 
Orgánica de los Municipio del Estado de Tabasco, entraron al estudio relativo a la propuesta de 
extinguir la Coordinación de Movilidad Sustentable y Espacio Público, la Coordinación de 
Promoción y Desarrollo Turístico Municipal y el Instituto Municipal de Integración de Tecnologías, 
Energía y Agua; siendo el planteamiento de fa Coordinación de Modernización e Innovación, fa 
duplicidad de plazas, cargos y categorías, contar con una mejor estructura orgánica en cuanto a 
sus dependencias y unidades administrativas con las cuales cuenta este H. Ayuntamiento de 
Centro, Tabasco. 

OCTAVO.- Que Jos integrantes de la Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad Pública y 
Tránsito, consideramos procedente la emisión del DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, TABASCO, por ser necesario para la operación y buen funcionamiento de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal, que a continuación se mendonan: 
Presidencia Municipal; Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; 
Dirección de Fomento Económico y Turismo; Dirección de Finanzas; Dirección de Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable; Dirección de Programación; Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia; Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de 
Centro, Coordinación de Asesores. Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas, 
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Autoridad Municipal de Mejora 
Regulatoria e Instituto Municipal del Deporte de Centro, esto con la finalidad de proporcionar a 
los habitantes del Municipio de Centro, mejores servicios en la materia. ~ 

NOVENO.- Que en razón de lo anterior y conforme a lo establecido en los artículos 47, fracción 
11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción 11 y 91 fracción 1, 
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro. se sometió a consideración de los 
integrantes del Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, emitiéndose el siguiente: 



25 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 12 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021•2024 

ACUERDO 

'2022, Mo de Ricardo Florea Mag6n, 
Precun~or de la Revolución Mexicana• 

PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba el REGLAMENTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, para quedar 
como sigue: 

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

TÍTULO PRIMERO 
CAPiTULO l. 

Disposiciones Generales 

Articulo 1.- El presente Reglamento es de orden público, tiene por objeto regular la organización 
y funcionamiento de la Administración Pública del Municipio de Centro. Tabasco, estableciendo 
las atribuciones y obligaciones de los servidores públicos de la misma. 

Sus disposiciones son sin perjuicio de las prevenciones establecidas en los reglamentos vigentes 
del H. Cabildo y de la Sindicatura, en los que se otorgan facultades indistintamente al Presidente 
Municipal, Síndicos de Hacienda y Regidores. 
Articulo 2.- La Administración Pública Municipal se integra por dependencias, unidades 
administrativas y órganos desconcentrados. 

Artículo 3.- La Presidencia Municipal tendrá las atribuciones y funciones que señalen la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Ubre 
y Soberano de Tabasco; la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el presente 
Reglamento y las demás leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables. 

Articulo 4.· Para el despacho de los asuntos que competen a la Presidencia Municipal, éste se 
auxiliará de las dependencias, unidades administrativas, órganos desconcentrados que le 
señalen las disposiciones normativas mencionadas en el precepto anterior. 

Corresponde a la Presidencia Municipal proponer al Ayuntamiento, en términos del Artículo 71 ,'p 
párrafo segundo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la creación de las 
coordinaciones, órganos desconcentrados y organismos para municipales necesarios para el . 
despacho de los asuntos de orden administrativo, la correcta prestación de los servicios públicos 
y la atención de las solicitudes de la comunidad; asl como, en su caso, en los términos indicados, 
fusionar, modificar o suprimir las existentes, tomando en cuenta las necesidades y capacidad 
finanCiera del Municipio. 

Articulo 5.- Las coordinaciones, unidades administrativas. órganos desconcentrados, juntas, 
comités, comisiones administrativas y concejos que funcionen en el Municipio, son órganos 
auxiliares de la Administración Pública Municipal, que serán coordinados por las dependencias 
que el Ayuntamiento determine, a las que estarán subordinados, atendiendo a las funciones que 
tengan conferidas. 
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Artículo 6.· La Presidencia Municipal podrá delegar en los titulares de las dependendas y 
órganos desconcentrados, las facultades que sean necesarias para el cumplimiento de los fines 
del presente Reglamento, salvo aquellas que la Constitución, las leyes y los reglamentos, 
dispongan que sean ejercidas personalmente por éste. 

Articulo 7.- En los casos en que una ley, reglamento federal o estatal obligue u otorgue facultad 
genérica a la autoridad municipal, se entenderá que dicha facultad u obligación la ejercerá el 
titular de la dependencia, unidad administrativa, u órgano desconcentrado del ramo a que 
corresponda la materia a que se refiere el ordenamiento respectivo, atendiendo a la división del 
trabajo que legalmente se tenga establedda. 

Artículo 8.- Los acuerdos, convenios y contratos que deba suscribir la Presidenda Municipal con 
dependendas o entidades de los Gobiernos Federales. Estatales o municipales. así como con 
personas físicas y jurídicas colectivas, deberán ser firmados en forma mancomunada por el titular 
de la dependenda del ramo de que se trate. Se exceptúan de lo anterior. los contratos de obra 
pública, adquisiciones. arrendamientos y prestación de servidos, que serán firmados por el titular 
de la dependencia que conforme a la ley de la materia que corresponda. 

Articulo 9.· Para el despacho de los asuntos de su competencia, cada Dependencia u Órgano, 
podrá contar con subdirecciones, coordinaciones, subcoordinaciones, jefaturas de departamento 
y demás auxiliares, de acuerdo a la demanda de trabajo y las previsiones presupuestales con 
que se cuente, previo acuerdo de la Presidenda Municipal. 
Artículo 10.· Los directores y coordinadores como representantes de éstas. ejercerán las 
atribudones de su competenda, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de los Municipios 
de Estado de Tabasco, el presente Reglamento, acuerdos del Cabildo, las instrucciones de la 
Presidencia Municipal y demás ordenamientos que resultaren aplicables. 

Articulo 11 .- Los nombramientos de las subdirecciones, subcoordinaciones, jefaturas de 
departamento y demás servidores públicos, serán propuestos a la Presidencia Municipal bajo la 
responsabilidad de los directores o coordinadores. 

Articulo 12.- Los servidores públicos titulares de las dependencias, unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Administradón Pública Municipal. vigilarán en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el cumplimiento de las leyes federales, estatales y municipales; 
asimismo, éstos como sus subordinados, desempeñarán sus funciones en estricto apego al 
principio de legalidad y respeto a las disposiciones jurídicas en vigor; y con el debido esmero, 
eficada, prontitud, honestidad, apego, respetando ante todo los derechos fundamentales del 
dudadano, atendiéndolo cortésmente en la solución de los trámites y problemas que presente. y 
De igual forma, serén responsables de administrar el presupuesto autorizado; así como e­
adecuado mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles que estén a su 
cargo, para el adecuado ejerdcio de sus funciones. 

Articulo 13.· Los servidores públicos en los términos previstos por el Articulo 66 de la 
Constitución Politica del Estado, serán sujetos de la aplicación de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado. A la conclusión de su encargo y por razón de sus 
nombramientos, aquellos que ejerzan funciones de mandos superiores Intermedios o medios, 
deberán entregar formalmente al titular que les suceda en el cargo, el inventario de bienes 
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muebles e inmuebles, los registros, controles, estadísticas, documentación financiera y 
presupuestar, manuales, planos, sistema.s, proyectos, expedientes, archivos digitales y demás 
documentación con que deba contar la dependencia, órgano o unidad administrativa 
correspondiente para sus gestiones. Dicho inventario deberá constar por lo menos de acta 
circunstanciada de entrega recepción, en la que deberá especificar, entre otros datos, que la 
entrega no libera de responsabilidad al servidor público saliente, en términos de la Ley citada. 
Quien asuma el cargo contará con el término que marca la ley, para exigir las responsabilidades 
del caso. 

Articulo 14.- Los reglamentos, acuerdos, y demás disposiciones de carácter general que 
apruebe el Cabildo, deberán ser sancionados por la Presidencia Municipal en unión de la 
Secretaria del Ayuntamiento y publicados en el Periódico Oficial del Estado y en el Boletin o 
revista municipal que en su caso se edite, debiéndose efectuar la publicación de éstos en el sitio 
Web oficial del Ayuntamiento. 

Articulo 15.· El Gobierno Municipal, a través de la Secretaría del Ayuntamiento compilará las 
disposiciones legales y administrativas federales, estatales y municipales; debiendo contar con 
registros actualizados de las mismas. 

Lo anterior sin perjuicio de las funciones que tuviere la Dirección de Asuntos Jurídicos, que 
efectuará estudios de la legislación federal, estatal y municipal, a fin de proveer su cumplimiento; 
dicha revisión deberá comprender por lo menos, fecha de publicación, materia que comprende, 
facultades y obligaciones que otorga al municipio, vigencia, áreas o dependencias municipales 
sobre las que incide su aplicación. 

Articulo 16.· Todas las dependencias, unidades administrativas y órganos desconcentrados 
municipales deberán establecer a su interior procedimientos administrativos que les permitan 
obtener y digitalizar la información básica para el desarrollo de sus funciones y para el apoyo a 
otras dependencias. 

Las dependencias, unidades administrativas y órganos desconcentrados municipales podrán 
solicitar mediante oficio a otra dependencia, unidad administrativa y órganos desconcentrados 
municipal, informes, o solicitudes de colaboración siempre que sean de la competencia 
respectiva. mismas que deberán ser cumplidas dentro del término de tres dias hábiles siguiente 
a la recepción del oficio: la dependencia requerida podrá solicitar ampliación hasta por tres días 
hábiles siempre y cuando por la información o solicitud se requiera de más tiempo. 

El término anteriormente establecido no será aplicable cuando alguna autoridad judicial, 
administrativa o del trabajo imponga un término menor al mismo. 

Las dependencias, unidades administrativas y órganos desconcentrados municipales, deberán 
recibir toda clase de comunicaciones u oficios que sean debidamente dirigidos a sus áreas, estas 
serán recepcionadas en un horario de 8:00 a 18:00 horas de lunes a viernes y sábados de 9:00 
a 14:00 horas, la cual surtirá sus efectos a partir del día hábil siguiente. 

Cuando se trate de términos de alguna autoridad judicial, administrativa o del trabajo, las 
comunicaciones deberán recepcionarse de forma inmediata sin importar el horario. 
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Articulo 17.· Los actos administrativos, acuerdos, disposiciones y comunicaciones oficiales de 
observancia general que dicte la Presidencia Municipal, deberán estar firmados por la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

CAPITULO 11. 
De la Planeaclón, Coordinación y 
Control de la Gestión Municipal 

Articulo 18.· La Presidencia Municipal podrá agrupar a las dependencias en comisiones o 
grupos de trabajo, de acuerdo a la naturaleza de sus funciones o al programa que se pretenda 
ejecutar; debiendo llevar control y seguimiento de dichos acuerdos el Secretario T~cnlco. 

Las comisiones o grupos de trabajo podrán ser transitorios o permanentes, mediante simple acta 
de instalación. 

Artículo 19.· La Presidencia Municipal acordará de manera periódica los asuntos que sean 
necesarios con los titulares de las dependencias y órganos administrativos. o bien con las 
comisiones o grupos de trabajo que al efecto haya integrado, referidos en el artículo anterior. 
Todos los asuntos deberán de acordarse por escrito, quedando registrados a través del 
Secretario Técnico. 

Artículo 20.· Las dependencias municipales, unidades administrativas y órganos 
desconcentrados están obligadas a coordinarse entre sí en las actividades que por su naturaleza 
lo requieran, para lo cual deberán proporcionarse la información necesaria para el correcto 
ejercicio de sus funciones. En el uso y manejo de la información, se atenderá a los lineamientos 
que previamente expida la Contraloría. 

Artículo 21.· Corresponderá a las personas titulares de las dependencias, unidades 
administrativas y órganos desconcentrados, las responsabilidades, facultades y funciones, a que 
se refiere este Reglamento, quienes auxiliarán al ayuntamiento en la elaboración de los proyectos 
de reglamentos o acuerdos e iniciativas, contratos y convenios cuyas materias correspondan a 
sus atribuciones. 

Tratándose de la renovación de convenios o contratos, los trámites para tal efecto deberán 
efectuarse con sesenta días de anticipación a su vencimiento. 

Artículo 22.· Para la elaboración de los proyectos a que se refiere el Articulo anterior, las 
personas titulares de las dependencias, unidades administrativas y órganos desconcentrados, 
enviarán dichos proyectos a las direcciones de Administración y de Asuntos Jurídicos, según 
corresponda, con la Información suficiente que justifique su elaboración. 

Los proyectos a que se refiere este Artículo y que deba suscribir la Presidencia Municipal o los 
titulares antes referidos, deberán ser previamente analizados y validados por la persona titular 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 
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Para el análisis de los proyectos citados en al párrafo que antecede. la Dirección de Asuntos 
Jurldicos. atendiendo a la materia de que se trate, podrá Integrar con los servidores públicos 
idóneos, los grupos de trabajo que estime pertinentes, a fin de contar con los dictámenes y 
opiniones necesarios para su adecuada elaboración, antes de ser sometidos a la consideración 
del Cabildo. 

Una vez suscritos o publicados en su caso, la dependencia u órgano administrativo que 
corresponda deberá remitir un ejemplar a la Dirección de Asuntos Jurídicos y a el Archivo General 
Municipal, a fin de integrarlos al registro que para tal efecto tenga implementado, de los cuales 
se podrán expedir las certificaciones que conforme a la ley le sean requeridas. 

A efectos de proveer la correcta aplicación de los ordenamientos legales y administrativos, asi 
como el cumplimiento de los compromisos derivados de convenios. acuerdos y contratos, la 
Dirección de Asuntos Jurídicos y el Archivo General Municipal, deberán actualizar los registros 
respectivos por lo menos cada seis meses. 

Los actos jurídicos y ordenamientos legales a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser 
revisados periódicamente, a fin de proponer su renovación , actualización o adecuación, según 
corresponda. 

Articulo 23.- Será obligación de los titulares de las dependencias, unidades administrativas, 
órganos desconcentrados y organismos para municipales del Gobierno Municipal, conducir sus 
actividades de manera programada, por lo que anualmente deberán elaborar, dentro de los 
primeros noventa días de cada ejercicio fiscal, con base a los criterios que establezca la 
Presidencia, su programa de actividades y el presupuesto estimado. 

Asimismo. en forma coordinada, deberán formular, ejecutar y evaluar el programa del sector que 
les corresponda, con base a los programas y politicas determinadas en el Plan Municipal de ~ 
Desarrollo; dicho programa deberá formularse dentro del primer ano de ejercicio de la 
Administración, ajustándose a las previsiones del Artículo 121 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado y actualizarse cada alio si es necesario; mismo que deberá ser aprobado 
por el Cabildo. 

Tratándose de lo previsto por el Articulo 65, fracción 111 , párrafo segundo de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, los titulares de las dependencias normativas y financieras, () 
previos los análisis que correspondan, propondrán oportunamente a la Presidencia Municipal, 
para que en su caso sea sometido a la aprobación del Cabildo, la modificación o ampliación del 
Presupuesto de Egresos, tomándose en cuenta las previsiones de ingresos para dicho ejercicio. 

Articulo 24.- Las personas titulares de las dependencias, unidades administrativas, 
coordinaciones, órganos desconcentrados y órganos auxiliares de la Administración Pública 
Municipal. deberán conducir sus actividades con base en los programas y politicas establecidos 
en el Plan Municipal de Desarrollo y programas que de él se deriven. en forma programada y 
coordinada, con la finalidad de evitar duplicidad de funciones, de acuerdo al presupuesto 
municipal autorizado y a las pollticas internas de la administración que para el logro de los 
programas y objetivos establezca la Presidencia Municipal. Deberán procurar también que la 
ejecución de sus funciones sea dentro de un marco de simplificación administrativa, que ayude 
a una eficaz prestación de los servicios, y a reducir trámites y costos. 
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Articulo 25.- La Presidencia Municipal, previa autorización del Ayuntamiento, podrá suscribir 
convenios de participación intermunlcipal para la atención de problemas derivados de la 
prestación y administración de seNicios públicos a su cargo, as! como para la elaboración de 
estudios de orden geográfico, económico, demográfico o de otro tipo que sean de Interés común. 

Articulo 26.· La Presidencia Municipal, a través de la Secretaria Técnica, establecerá un sistema 
de control y evaluación de la gestión municipal, a fin de ajustar las actividades de los seNidores 
públicos municipales a los requerimientos de tiempo y recursos que hayan sido estimados. 

Articulo 27.- En caso de detectarse incumplimiento en los objetivos, la Secretaria Técnica hará 
las recomendaciones pertinentes; de no corregirse las deficiencias registradas, la Presidencia 
Municipal podrá aplicar las medidas que estime convenientes. 

TITULO SEGUNDO. 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CAPITULO l. 
De la Presidencia Municipal 

Articulo 28.- La Presidencia Municipal, como órgano ejecutivo, tiene la representación del 
Ayuntamiento que le otorga la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, asi como 
el despacho de los siguientes asuntos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

Realizar las acciones necesarias para el desarrollo municipal, siguiendo los 
lineamientos contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo y programas 
sectoriales que de él se deriven; 
Formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento el Bando de Policía y ~ 
Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
obseNancia general, así como promulgarlos, publicarlos, vigilar y sancionar su ¡ 
cumplimiento: \ 
Proponer al Ayuntamiento la creación de las coordinaciones y órganos \ 
administrativos desconcentrados necesarios para el adecuado funcionamiento del ()d\ 
Gobierno Municipal; 
Nombrar y remover libremente a los titulares de las dependencias, unidades 
administrativas y órganos desconcentrados, con las excepciones establecidas en 
la Ley Orgénlca de los Municipios; 
Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Polltica del Estado de Tabasco, la Ley Orgénica de los Municipios 
del Estado, los reglamentos y las resoluciones del Ayuntamiento; 
Convocar y presidir las sesiones ordinarias del Ayuntamiento, teniendo voz paray_ 
tomar parte en las discusiones y voto de calidad en caso de empate; 
Celebrar, a nombre del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para 
el despacho de los negocios administrativos y la atención de los seNicio. s públicos 
municipales, en apego a la Ley Orgánica de los Municipios; 
Vigilar que las dependencias, unidades administrativas y los órganos 
desconcentrados se integren y funcionen de acuerdo con la legislación vigente, y 
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IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 
XV. 

XVI. 

en su caso expedir los manuales de organización y de procedimiento 
correspondiente y disponer lo necesario para mejorar el servicio; 
Con autorización del Ayuntamiento, crear juntas, comités, comisiones y concejos, 
y asignarles las funciones que conforme a la ley les correspondan; 
Someter a la aprobación del Ayuntamiento los proyectos de reglamentos, así 
como emitir los acuerdos, las circulares y demás disposiciones que tiendan a 
regular el funcionamiento de las dependencias, unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y dar cumplimiento a los acuerdos del Ayuntamiento; 
Dirigir y vigilar el funcionamiento de los servicios públicos municipales y la 
aplicación de los reglamentos correspondientes; 
Vigilar el cumplimiento, por parte de los servidores públicos municipales, de los 
planes Nacional y Estatal de Desarrollo y de los programas que de ellos se 
deriven; 
Someter al Ayuntamiento la aprobación del Plan Municipal de Desarrollo, 
programas municipales y la declaratoria de provisiones, usos, reservas y destinos 
de áreas y predios; 
Supervisar el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo; 
Vigilar la recaudación en todas las ramas de la Hacienda Pública Municipal y que~ 
la inversión de los fondos municipales se haga con estricto apego al presupuesto; 
Resolver sobre las peticiones de los particulares en materia de permiso para el 
aprovechamiento de los bienes de dominio público municipal, cuyas 
autorizaciones tendrán siempre el carácter de temporales, revocables y nunca 
serán gratuitos; 

XVII. 
XVIII. 

Calificar y sancionar a los infractores de los reglamentos municipales: e 
Informar el Ayuntamiento del estado que guarda la Administración 
Municipal . Pública~ 

CAPiTULO 11 

De la Estructura Orgénica de la Administración Pública Municipal 

Articulo 29.- Para el estudio, planeación y despacho de los diversos asuntos de la 
Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes unidades 
de apoyo, dependencias y órganos desconcentrados y en su caso. de los organismos para 
municipales que se constituyeren: 

1.- ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA: 

1. PRESIDENCIA. 

a) Secretaria Particular. 
b) Secretaría Técnica. 

2. UNIDADES DE APOYO 

a) Coordinación de Proyectos Estratégicos y Vinculación. 
b) Coordinación de Información. 
e) Coordinación de Modernización e Innovación. 
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d) Coordinación de Desarrollo Político. 
e) Coordinación de Salud. 
f) Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
g) Archivo General Municipal 
h) Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria. 

3. DEPENDENCIAS 

l. Secretaría del Ayuntamiento. 
11. Dirección de Finanzas. 

111. Dirección de Programación. 
IV. Contralorla Municipal. 
V. Dirección de Desarrollo. 
VI. Dirección de Fomento Económico y Turismo. 

VIl. Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
VIII. Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

IX. Dirección de Administración. 
X. Dirección de Asuntos Jurídicos. 
XI. Dirección de Atención Ciudadana. 

XII. Dirección de Atención a las Mujeres. 
XIII. Dirección de Asuntos Indígenas. 
XIV. Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 
XV. Coordinación de Protección Civil. 

11.- ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCONCENTRADA: 

1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
2. Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos. 
3. Sistema de Agua y Saneamiento (SAS). 
4. Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano (IMPLAN). 
5. Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro (INMUJDEC). 

CAPITULO 111. 
Sección 1 

De la Secretaría Particular 

Articulo 30.- La Secretaria Particular, ejercerá las siguientes facultades y obligaciones: 

l. 

11. 

111. 

Tramitar los asuntos y desempefiar las comisiones que le encomiende la persona 
titular de la Presidencia Municipal, asf como atender las quejas y sugerencias, 
elaborando un análisis de las mismas a fin de coadyuvar con las funciones de la V 
Presidencia Municipal: 
Organizar, controlar y registrar la atención al público, correspondencia, agenda y 
archivo de la Presidencia Municipal: 
Recibir y canalizar las solicitudes y propuestas de la ciudadanía y de los servidores 
públicos relacionados con los servicios que presta la Presidencia Municipal y 
dar1es el adecuado seguimiento; 
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IV. Coordinar, con la Dirección de Administración y la Coordinación de Modernización 
e Innovación, el suministro de los recursos materiales, humanos, financieros e 
informáticos necesarios para atender los requerimientos de la Presidencia 
Municipal y de las áreas que tengan vinculación con la Secretaría Particular; 

V. Implementar las medidas técnicas y sistemas necesarios para brindar un servicio 
eficiente a la Presidencia Municipal; 

VI. Servir de enlace Informativo entre los servidores públicos de la Secretaría, para 
dar a conocer las instrucciones que gire la persona titular de la Presidencia 
Municipal ; 

VIl. Recibir, revisar y acordar con la persona titular de la Presidencia Municipal, la 
documentación que reciba y darte el trámite y seguimiento correspondiente; 

VIII. Diseñar y coordinar el programa de eventos a cargo de la Presidenciay coordinar 
los eventos con las áreas involucradas; 

IX. Servir de medio de enlace informativo con las personas titulares de las 
dependencias federales, estatales y municipales que colaboren con la Presidencia 
Municipal para la organización de reuniones o diálogos con los Integrantes del 
Ayuntamiento de Centro; 

X. Procurar la organización eficiente de las giras de trabajo de la persona titular de 
la Presidencia Municipal; 

XI. Implementar y establecer los mecanismos necesarios para llevar a cabo la 
consulta popular permanente, sobre los temas que determine la Presidencia 
Municipal; 

XII. Formular y mantener actualizado el directorio de servidores públicos municipales 
y estatales, asl como de organismos públicos y privados relacionados con medíos 
de comunicación y personalidades de la sociedad civil y 

XIII. Fortalecer, a través de la comunicación, los vínculos entre la sociedad civil y el 
gobierno municipal 

Articulo 31 .- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Secretaria Particular contará con las 
siguientes unidades administrativas: 

a) Asistente Ejecutivo. 
b) Unidad de Enlace Administrativo. 

Sección 11. 
De la Secretaria Técnica 

Articulo 32.- A la Secretaría Técnica compete el ejercicio de las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. 

11. 

111. 

Diseñar y mantener un sistema de información actualizado del desarrollo y grado y 
de avance de los programas y acciones realizados por las dependencias, 
unidades administrativas y órganos desconcentrados del Gobierno Municipal; 
Coordinar y evaluar la integración del Informe de Gobierno de la Presidencia 
Municipal, en los tiempos y formas que la ley establezca; 
Recabar y analizar información socioeconómica del municipio y diseñar e integrar 
las estadlstícas socioeconómicas básicas del mismo; 
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IV. Registrar y dar seguimiento a los programas institucionales e informar al Ejecutivo 
Municipal sobre sus avances; 

V. Integrar información para las reuniones de la persona titular de la Presidencia 
Municipal con representantes de los sectores social y privado, así como con 
servidores públicos municipales: 

VI. Elaborar análisis, informes y demás documentos necesarios para los acuerdos de 
la Presidencia Municipal con el Gobernador del Estado, así como con 
representantes de los sectores social y privado, y para la ejecución de eventos o 
giras de trabajo de la persona titular de la Presidencia Municipal; 

VIl . Coordinar y dar seguimiento a los acuerdos de la Presidencia Municipal con el 
Ejecutivo del Estado o los titulares de sus dependencias y aquellos que éste le 
instruya; 

VIII. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos de gabinete, e informar a la Presidencia 
Municipal sobre su resolución; 

IX. Previo acuerdo de la Presidencia Municipal, proponer y gestionar ante 
dependencias y entidades federales y estatales, la firma de acuerdos o convenios, 
para la realización de programas de interés municipal, y darles el debido 
seguimiento, en su caso; y 

X. Asistir a la persona titular de la Presidencia Municipal en giras, audiencias y 
reuniones de trabajo. 

Articulo 33.· Para el adecuado desarrollo de sus actividades, el Secretario Técnico contará con 
el apoyo de las siguientes unidades administrativas: 

a) Unidad de Información y Análisis. 
b) Unidad de Seguimiento y Evaluación. 

Articulo 34.· La Unidad de Información y Análisis ejercerá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. Integrar y actualizar la información socioeconómica del Municipio de Centro a 
partir de la información oficial; 

11. Elaborar análisis e informes sobre la situación socioeconómica del municipio: 
111. Integrar la información requerida por el Comité de Planeación para el Desarrollo 

del Estado de Tabasco, para la elaboración del Anuario Estadistica del Estado de 
Tabasco y el Cuaderno Estadístico Municipal; 

IV. Elaborar análisis, propuestas y proyecciones sobre temas inherentes a la 
administración pública municipal; 

V. Elaborar cuadernillos de giras y eventos especiales para la Presidencia Municipal: 
asi como de las reuniones de trabajo de delegados municipales: - --

VI. Elaborar propuestas de programas, proyectos, acciones y estrategias en el marco 
del Plan Municipal de Desarrollo; y 

VIl. Las demás que le encomiende directamente la Secretaría Técnica. 

Articulo 35.· Para el adecuado desarrollo de sus actividades, la Unidad de Información y Análisis 
contará con el apoyo de los siguientes departamentos administrativos: 
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Articulo 36.- La Unidad de Seguimiento y Evaluación ejercerá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. Diseñar y proponer sistemas de evaluación, captación y seguimiento de la 
información generada por las dependencias y órganos de la administración pública 
municipal ; 

11. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos y compromisos asumidos por los 
titulares de dependencias y órganos de la administración pública municipal en 
reuniones de gabinete con la persona titular de la Presidencia Municipal; 

111. Implementar y mantener actualizado el registro de obras y acciones en el Sistema 
de Inversión Pública de las dependencias de la administración pública municipal 
de Centro; 

IV. Integrar la información para la elaboración del Anexo Estadístico Municipal; 
V. Analizar y procesar los informes de las giras de trabajo del Ejecutivo Municipal, 

acciones realizadas, ejecución de obras y la prestación de servicios públicos; 
VI. Coadyuvar con el Secretario Técnico en el registro y seguimiento de los programas 

institucionales del gobierno municipal; 
VIl. Integrar y actualizar el sistema de acciones diarias de la administración pública 

municipal de Centro; 
VIII. Realizar de manera mensual, trimestral, semestral o anual el reporte de obras y 

acciones de la administración pública municipal de Centro; 
IX. Participar en la elaboración de la metodología, la integración y el análisis de la 

información enviada por las dependencias y órganos administrativos de la 
administración pública municipal, para la redacción del Informe de Gobierno y los 
documentos que de éste se deriven; y 

X. Las demás que le encomiende directamente la Secretaria Técnica. 

Artículo 37.- Para el adecuado desarrollo de sus actividades, la Unidad de Seguimiento y 
Evaluación contará con el apoyo de los siguientes departamentos administrativos: 

a) Departamento de Seguimiento y Evaluación. 
b) Departamento de Sistematización. 

Secc ión 111. 
UNIDADES DE APOYO 

De la Coordinación de Proyectos Estratégicos y Vinculación 

Artículo 38.· La Coordinación de Proyectos Estratégicos y Vinculación le corresponde el ejercicio 
de las siguientes facultades y obligaciones: 

l. Contribuir al proceso de toma de decisiones de la persona titular de la Presidencia 
Municipal a través de estudios e identificación de problemas específicos de las 
dependencias, unidades administrativas y órganos desconcentrados; 
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11. 

111. 

IV. 

V. 

Analizar y proporcionar elementos de carácter técnico, jurídico, político y 
financiero para la toma de decisiones de la persona titular de la Presidencia 
Municipal; 
Formular criterios para la ejecución de proyectos que de manera precisa, realice 
el gobierno municipal, en coordinación con los gobiernos federal y estatal; 
Proponer la Presidencia Municipal mecanismos técnicos que permitan elevar los 
niveles de eficiencia y productividad en la administración pública municipal; y 
Proponer el disef\o de políticas públicas municipales, derivadas del Plan Municipal 
de Desarrollo. con la finalidad de orientar los compromisos adquiridos por la 
Presidencia Municipal. 

Articulo 39.- Para el adecuado desarrollo de sus actividades. la Coordinación de Proyectos 
Estratégicos y Vinculación contará con los asesores y personal administrativo de apoyo, que 
conforme al presupuesto le sea autorizado. 

Sección IV. 
De la Coordinación de lnfonnación 

Articulo 40.- La Coordinación de Información, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

l. Proponer los lineamientos generales para la planeación, autorización, coordinación, 
supervisión y evaluación de las estrategias que se realicen de imagen institucional. 
información y contenidos de las Coordinaciones, Direcciones, unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de la administración pública municipal; 

11. Implementar estrategias de información y contenido de los programas y acciones del 
gobierno municipal; 

111. Diseñar campañas de comunicación institucional de la administración pública 
municipal y programar su difusión y cobertura; ~ 

IV. Efectuar la cobertura y difusión de las actividades en las que participe la persona 
titular de la Presidencia Municipal; 

V. Establecer nuevas alternativas de comunicación y difusión en medíos tradicionales, 
digitales y redes sociales; 

VI. Diseñar, organizar y producir los materiales de información relevante y noticiosa de 
interés público, relacionada con la administración municipal; 

VI l. Asesorar y apoyar a las Coordinaciones y direcciones de la administración pública 
municipal en materia de información, comunicación, diseflo de sus programas y 
acciones; 

VIII. Diseñar contenidos para dar respuesta inmediata en momentos de crisis informativa; 
IX. Monitorear los distintos medios de comunicación, con la finalidad de detectar los 

asuntos relevantes, e informar a la Presidencia Municipal. 
X. Aplicar métricas y analítica en medios tradicionales, digitales y redes sociales cov 

fines de mejora y; 
XI. Generar, con el apoyo de las diferentes direcciones, coordinaciones y áreas del 

ayuntamiento, un banco de imágenes, videos e información en diferentes formatos, 
útiles para el quehacer gubernamental. 

Articulo 41 .-Para el ejercicio de sus facultades y obligaciones. la Coordinación de Información, 
contará con la siguiente estructura orgánica: 



25 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 24 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2022, Arlo de Ricardo Flores Magón, 
Precursor de la Revolución Mexicana· 

K. A't'UtnAMWfTO COHI'tiTUCOW.. 
DI c::omt0 )011 .~ 

a) Subcoordinación de Información y Contenidos. 
b) Subcoordinacíón Comunicación 
e) Unidad de Diseño. 
d) Unidad de Enlace Administrativo. 

Articulo 42.- La Subcoordlnación de Información y Contenidos, tendrá las siguientes facultades 
y obligaciones: 

l. 

11. 

11 1. 

IV. 

V. 
VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

Regular y supervisar la cobertura informativa de las actividades y eventos de la 
administración pública municipal; 
Programar la cobertura informativa de las actividades de la persona titular de la 
Presidencia Municipal; 
Supervisar la elaboración del material de información y difusión relativos a las obras y 
programas del gobierno municipal; 
Asesorar y apoyar a las coordinaciones y direcciones de la administración pública 
municipal en lo referente a la comunicación social; 
Asistir a las actividades y eventos del gobierno municipal; 
Establecer estrategias para la publicación y distribución del material de difusión que se 
genere en medios digitales, tradicionales y redes sociales; 
Supervisar la elaboración y contenido de los boletines y comunicados que se envíen para 
su difusión a través de los medios de comunicación; 
Elaborar informes que solicite la Coordinación y colaborar con las demás áreas cuando 
asilo disponga. 
Divulgar y difundir los acuerdos y resoluciones del Ayuntamiento, y las demás que le 
establezcan otros ordenamientos legales o le indique la Presidencia Municipal. ~ 
Supervisar el trabajo de monitoreo de radio, prensa y televisión, a efecto de informar 
oportunamente a la Presidencia Municipal y a las dependencias operativas, sobre las 
notas o informaciones que se generan en los medios de comunicación relacionadas con 
sus respectivas áreas. 
Establecer nuevas alternativas de comunicación y difusión en las actividades de la 
administración pública municipal; y 
Diseñar, organizar y producir los materiales de información relevante, noticiosa de interés 
público, relacionada con la administración municipal; 

Articulo 43.-Para el ejercicio de sus facultades y obligaciones, la Subcoordinación de 
Información y contenidos contará con las siguientes áreas: 

a) Departamentos de Contenidos 
b) Departamento de Imagen 
e) Departamento de Análisis de la Información 
d) Departamentos de Producción Audiovisual 

Articulo 44.- La Subcoordinación de Comunicación, tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. Difundir los programas y acciones del titular municipal; 
11. Recabar información en diferentes formatos de las actividades y eventos del gobierno 

municipal; 
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111. Grabación cuando así se requiera de entrevistas en banqueta o eventos del titular 
municipal; 

IV. Analizar la información generada en prensa local y programas informativos de radio y 
televisión , para determinar los temas de interés de la administración pública municipal: 

V. Elaborar informes semanales de la información analizada y que repercutan en el 
Ayuntamiento; 

VI. Atención en información que se genere a los medios tradicionales y digitales: 
VIl. Actualizar el directorio de los medios digitales y tradiciones; 
VIII. Coordinar a los administradores de plataformas digitales para la elaboración de 

contenidos de interés público para difusión en las redes sociales relevantes. 
IX. Establecer estrategias para la publicación y distribución del material que se genere las 

Coordinaciones y Direcciones municipales; y 
X. Establecer en estrategias el posteo en redes sociales de los programas, acciones y 

eventos de la titular municipal. 

Artículo 45.-Para el ejercicio de sus facultades y obligaciones, la Subcoordinación de 
Comunicación, contará con las siguientes áreas: 

a) Departamento de Difusión Estratégica 
b) Departamento de Medios. 
e) Departamento de Plataformas Digitales. 

Articulo 46.· La Unidad de Disei'\o tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

l. Diseñará, organizará, establecerá y coordinará contenidos gráficos en fotografía, visuales 
y gráficos de las actividades de la administración pública municipal; 

11. Establecerá estrategias gráficas para la publicación y distribución del material en medios 
digitales y redes sociales; 

111. Supervisará el material de producción de los programas y acciones de las coordinaciones 
y direcciones del gobierno municipal 

Articulo 47.- La Unidad de Enlace Administrativo ejercerá las atribuciones que establece el 
Artículo 87 del presente ordenamiento 

Sección V. 
De la Coordinación de Modernización e Innovación 

Articulo 48.- Corresponde a la Coordinación de Modernización e Innovación el ejercicio de las 
siguientes facultades y obligaciones: 

l. 

11. 

Analizar organizacional y funcionalmente las dependencias, órganos 
desconcentrados y unidades de apoyo del Ayuntamiento, para la toma de 
decisiones en materia de reorganización y de todas aquellas acciones quv 
permitan mejorar el servicio y que sirvan de base para emitir acuerdos, normas, 
lineamientos y demás disposiciones, a efecto de ejecutar, dirigir y supervisar las 
acciones del gobierno municipal en materia de modernización e innovación; 
Implementar proyectos de desconcentración, certificación, mejora continua y 
simplificación administrativa; 
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IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII . 

XIII. 

XIV. 

XV. 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021•2024 

"2022, Mo de Ricardo Flores Mag6n, 
Precursor de la Revolución Mexicana· 

Digitalizar procesos y programas de la administración pública municipal, 
diseñando, implementando y evaluando polltícas públicas y estrategias de 
incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación, en términos 
de la Ley de Gobierno Digital y Firma Electrónica para el Estado de Tabasco y sus 
Municipios; ~ 
Coordinar, administrar y actualizar el sitio web oficial del Ayuntamiento, bajo los 
lineamientos y estrategias de la Agenda Digital, plasmadas en la legislación 
vigente en la materia; 
Promover procesos de evaluación al ejercicio de la administración pública 
municipal: 
Realizar estudios y análisis de politices públicas comparadas para implementar 
las mejores prácticas en el gobierno municipal; 
Diseñar e implementar proyectos orientados a respaldar el desempeño de las 
dependencias, unidades administrativas y órganos desconcentrados del 
Ayuntamiento; 
Observar y proponer acciones de mejora en las áreas de atención al público, con 
la finalidad de evitar la aglomeración de personas e impulsar la mejora de los Y\ 
servicios proporcionados; 
Generar alianzas estratégicas con instituciones de educación de nivel superior, 
para detonar proyectos relacionados con el desarrollo municipal; 
Gestionar, en coordinación con las direcciones de Administración y de Educación, 
Cultura y Recreación, el programa de residencias de estudiantes de instituciones 
de educación superior, para su selección y asignación en las dependencias y 
órganos administrativos del gobierno municipal; 
Organizar cursos de capacitación, conferencias, seminarios y simposios ~ 
destinados a profesionalizar a los servidores públicos municipales, con el fin de 
fortalecer sus capacidades analiticas al diseñar, implementar y evaluar políticas 
en varios niveles y contextos de la administración pública; 
Integrar, derivado de las capacitaciones, equipos de alto rendimiento que , 
contribuyan a elevar la competitividad en comparación con otros gobiernos 
municipales a nivel nacional; 
Impulsar la participación y corresponsabilidad en las tareas de modernización e 
innovación de las unidades administrativas que conforman el municipio, así como 
promover la creación de mayores vínculos y canales de comunicación entre la 
ciudadanía y el gobierno municipal; 
Coadyuvar con las unidades administrativas en la certificación en calidad de los 
servicios que proporciona el gobierno municipal, de acuerdo a la normatividad 
vigente; y 
Determinar los criterios y lineamientos para la formulación de los reglamentos. 
acuerdos, manuales administrativos y demás normas de administración interna, 
en coordinación con las direcciones de Administración y de Asuntos Jurídicos. 

Articulo 49.· Para el adecuado ejercicio de sus funciones, la Coordinación de Modernización e 
Innovación, contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Subcoordinación de Innovación y Mejora Institucional; 
b) Subcoordinación de Desarrollo Organizacional; 
e) Subcoordinación de Tecnologías de Información; 


















































































































































































































































































































































































































